
Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1141 ORDEN de 10 de julio de 2006, por la que se
establece el calendario y se dictan instruc-
ciones de inicio y finalización de actividades
del curso 2006/07, para educación y forma-
ción permanente de personas adultas, enseñanzas
de idiomas y tutorías de jóvenes en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Vista la necesidad de facilitar el proceso de pla-
nificación de las actividades formativas, de garanti-
zar la coordinación pedagógica y organizativa de las
enseñanzas, así como de armonizar el calendario de
inicio y finalización de actividades de educación y
formación permanente de personas adultas, ense-
ñanzas de idiomas y tutorías de jóvenes, en el curso
académico 2006/07, con el calendario general del res-
to de las enseñanzas, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- La organización y planificación de las
actividades educativas corresponde a los centros edu-
cativos en el ejercicio de la autonomía reconocida en
la legislación vigente. No obstante, para la coordi-
nación de estas actividades se precisa fijar unas nor-
mas básicas que garanticen la necesaria coherencia
pedagógica y organizativa de las enseñanzas impar-
tidas en los centros. 

Segundo.- Teniendo en cuenta el calendario de las
actividades formativas desarrollado en cursos precedentes,
así como las especificidades y diversidad de enseñanzas
de educación y de formación permanente de perso-
nas adultas, enseñanzas de idiomas y tutorías de jó-
venes, se hace preciso dictar instrucciones, que de-
ben regir en el curso académico 2006/07, para la
organización y desarrollo del comienzo y finalización
de estas actividades en los Centros de Educación de
Personas Adultas (CEPA), Centros de Educación a
Distancia (CEAD), Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI),
Institutos de Educación Secundaria (IES) y Tutorías
de Jóvenes (TJ) de Canarias.

A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Disposición Adicional Quinta de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(B.O.E. nº 106, de 4 de mayo), establece que las Ad-
ministraciones Educativas fijarán anualmente el ca-
lendario escolar. 

Segundo.- Asimismo, se suplementa la Resolución
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-

ra, de 7 de junio de 2006 (B.O.C. nº 119, de 21 de
junio), por la que se establece el calendario escolar
y se dictan instrucciones para la organización y desa-
rrollo de las actividades de comienzo del curso
2006/07 para todos los centros docentes de ense-
ñanzas escolares de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Por todo ello, en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 32 de la Ley 1/1986, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
11, de 30 de abril); el artículo 29 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto); los artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre),
modificado por el Decreto 159/2005, de 14 de junio
(B.O.C. de 15 de junio) y modificaciones posterio-
res, 

D I S P O N G O:

Primero.- Establecer el calendario y dictar ins-
trucciones para el inicio y finalización de activida-
des del curso 2006/07 de educación y formación per-
manente de personas adultas, enseñanzas de idiomas
y tutorías de jóvenes, de acuerdo con lo establecido
en el anexo de la presente Orden. 

Segundo.- Los centros privados se regirán por la
presente Orden, en todo aquello que les afecte, en el
marco de los límites fijados por la legislación vigente. 

Tercero.- Los órganos de gobierno de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para que
la presente Orden sea conocida y difundida entre los
distintos sectores de la comunidad educativa, y pa-
ra que desde el momento de su vigencia esté a dis-
posición de sus diferentes miembros, a través de sus
representantes, haciéndoles llegar copia de la misma
y exponiendo permanentemente una en el tablón de
anuncios del centro, o de cualquier otro procedi-
miento que garantice su conocimiento. 

Cuarto.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Orden y asesorará en aque-
llos aspectos que le soliciten los centros. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a las Direcciones Generales
competentes para el desarrollo, interpretación y eje-
cución de lo dispuesto en las normas que se aprue-
ban mediante la presente Orden.

Boletín Oficial de Canarias núm. 159, miércoles 16 de agosto de 2006 17731



Segunda.- Esta Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

A N E X O

SUMARIO:

1.- Ámbito de aplicación. 

2.- Calendario de actividades. 

3.- Vacaciones y días festivos. 

4.- Días no lectivos de libre disposición.

5.- Oferta formativa con organización cuatrimes-
tral.

6.- Finalización de actividades formativas.

1.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden se aplicará a las enseñanzas,
más adelante relacionadas, que se imparten en Cen-
tros de Educación de Personas Adultas (CEPA), Cen-
tros de Educación a Distancia (CEAD), Institutos de
Educación Secundaria (IES), Escuelas Oficiales de
Idiomas (EOI) y Tutorías de Jóvenes (TJ):

1.1. Formación Básica de Personas Adultas (FBPA): 

a) Formación Básica Inicial (FBI). 

b) Formación Básica Postinicial (FBPI). 

1.2. Formación Profesional Específica a Distan-
cia (FPED).

1.3. Bachillerato de Personas Adultas (BPA):

a) Bachillerato presencial nocturno (BN).

b) Bachillerato semipresencial (BSP).

c) Bachillerato a distancia con tutorización (BDT).

d) Bachillerato por internet (BI).

1.4. Enseñanzas de Idiomas: 

a) Enseñanzas de Idiomas. 

b) Enseñanzas semipresenciales de Idiomas.

c) Ciclo elemental de Inglés a distancia (That’s En-
glish!). 

d) Cursos específicos de Idiomas.

1.5. Tutorías de Jóvenes.

1.6. Preparación para pruebas (PP) de: 

a) Obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria. 

b) Acceso a Formación Profesional Específica
(FPE) de los grados medio y superior.

c) Acceso a la Universidad para mayores de vein-
ticinco años.

1.7. Otras ofertas formativas: 

a) Idiomas en Niveles Iniciales (INI).

b) Informática Básica (IB).

c) Formación Orientada al Empleo (FOE):

• Cursos del nivel I del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales (FOE-CP).

• Cursos específicos de los centros (FOE-CE).

d) Formación Sociocultural (FSC).

e) Aulas Mentor (AM).

2.- Calendario de actividades. 

1. Las actividades académicas se iniciarán el 1 de
septiembre de 2006 y finalizarán el 29 de junio de
2007. 

2. La fecha de inicio de las clases se ajustará al
siguiente calendario: 

2.1. El día 14 de septiembre de 2006 iniciarán la
actividad lectiva las siguientes enseñanzas: 

- Formación Básica de Personas Adultas.

- Formación Profesional Específica a Distancia. 

- Bachillerato de Personas Adultas. 

- Enseñanzas de Idiomas.

- Tutorías de Jóvenes.

2.2. El 25 de septiembre de 2006 se iniciarán las
actividades de: 

- Preparación para pruebas de: 
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a) Obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria. 

b) Acceso a Formación Profesional Específica de
los grados medio y superior.

- Otras ofertas formativas: 

a) Idiomas en Niveles Iniciales.

b) Informática Básica.

c) Formación Orientada al Empleo:

• Cursos del nivel I del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales. 

• Cursos específicos de los centros. 

d) Formación Sociocultural (FSC).

2.3. Las enseñanzas indicadas a continuación tie-
nen fechas específicas de inicio: 

- Preparación para la prueba de acceso a la Uni-
versidad para mayores de 25 años: se regirá por el
calendario previsto por las Universidades de Las Pal-
mas de Gran Canaria y La Laguna para este curso. 

- Ciclo Elemental de Inglés a distancia: el 16 de
octubre de 2006. 

- Aulas Mentor: el apoyo docente desde los cen-
tros se realizará a partir del 14 de septiembre de
2006, independientemente del momento en que se ha-
ya realizado la inscripción. 

3. No obstante, cuando por causas de fuerza ma-
yor hubiera que posponer el comienzo de las clases,
el nuevo calendario deberá ser autorizado por la Di-
rección Territorial de Educación correspondiente. 

3.- Vacaciones y días festivos. 

1. Durante el curso escolar 2006/07 tendrán la
consideración de períodos no lectivos: 

- Navidad: del 23 de diciembre de 2006 al 7 de
enero de 2007. 

- Semana Santa: del 2 al 8 de abril de 2007.

2. Sin perjuicio de los días calificados de descan-
so semanal en la legislación laboral y de los dos días
de fiestas locales para cada municipio, tendrán la
consideración de días festivos los establecidos en el
Decreto 182/2005, de 26 de julio (B.O.C. nº 153, de
5 de agosto), por el que se declaran las fiestas pro-
pias de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2006, y los que preceptivamente se determinen
para el año 2007. 

3. Están considerados como días festivos para el
año 2006 los siguientes: 

- 12 de octubre: Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre: Todos los Santos.

- 6 de diciembre: Día de la Constitución.

- 8 de diciembre: Inmaculada Concepción.

4. Asimismo, por aplicación del mencionado De-
creto, son días festivos, dentro del período escolar,
los siguientes: 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino.

- Lanzarote: 15 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Dolores. 

- Fuerteventura: 16 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de La Peña. 

- El Hierro: 25 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Reyes.

- La Gomera: 9 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe.

5. Tiene también la consideración de festivo el 7
de diciembre de 2006, celebración del Día del En-
señante y del Estudiante. 

4.- Días no lectivos de libre disposición. 

1. Además de los días señalados como festivos en
el apartado anterior, los Consejos Escolares de los cen-
tros, oído el Consejo Escolar Municipal donde estu-
viera constituido, podrán establecer hasta un máxi-
mo de cuatro días no lectivos en la semana de Carnaval. 

Los Consejos Escolares Municipales de aquellos
municipios en los que el martes de Carnaval no sea
festivo, determinarán las fechas en las que se fijarán
estos días y que los centros deberán incluir en su pla-
nificación anual. 

2. El Director Territorial de Educación, a pro-
puesta de los Consejos Escolares Municipales o, en
su defecto, de no estar aún constituido tal órgano, a
propuesta conjunta de la mayoría de los centros del
municipio, podrá autorizar, por circunstancias justi-
ficadas, una distribución temporal diferente de estos
cuatro días no lectivos. La solicitud tendrá que rea-
lizarse antes del 30 de septiembre de 2006.

3. La determinación del calendario de inicio y fi-
nal de las actividades lectivas en cada una de las en-
señanzas, así como la fijación de los cuatro días a los
que se refiere el apartado anterior, y su distribución
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en el calendario, se recogerán en la planificación
anual, y será aprobada por el Consejo Escolar del cen-
tro. Dicho acuerdo se dará a conocer a toda la comunidad
educativa. 

5.- Oferta formativa con organización cuatrimestral.

La oferta modular de FBPA y los cursos especí-
ficos de idiomas deberán planificarse de manera que,
en cada cuatrimestre, se impartan dieciséis semanas
de docencia, como mínimo. 

6.- Finalización de actividades formativas. 

1. La fecha de finalización de las clases se ajus-
tará al siguiente calendario: 

1.1. El 6 de abril de 2007 finalizará el curso de pre-
paración para la prueba de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años.

1.2. Antes del 10 de mayo de 2007 terminarán los
cursos de preparación para pruebas para la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria y de
acceso a FPE de los grados medio y superior.

1.3. Las enseñanzas especializadas de idiomas fi-
nalizarán sus actividades el 7 de junio de 2007.

1.4. Las pruebas de certificación de idiomas se rea-
lizarán entre el 8 y el 22 de junio de 2007.

1.5. El día 14 de junio de 2007 finalizarán la ac-
tividad lectiva las enseñanzas de Formación Básica
de Personas Adultas.

1.6. Del 18 al 22 de junio se realizarán las pruebas
de recuperación de los módulos no superados de FBPA.

Los centros ajustarán su programación de activi-
dades para que el alumnado de FBPI Titulación ten-
ga en su poder, el 22 de junio, las certificaciones ne-
cesarias para confirmar las condiciones académicas
previstas para el acceso a la FPE o Bachillerato.

1.7. El 22 de junio finalizarán la actividad lecti-
va las enseñanzas de:

- Formación Profesional Específica a Distancia. 

- 1º de Bachillerato de Personas Adultas. 

- Tutorías de Jóvenes.

1.8. Ajustarán su planificación para finalizar en las
fechas previstas para Formación Básica de Personas
Adultas las ofertas formativas de: 

- Idiomas en Niveles Iniciales. 

- Informática Básica. 

- Formación Orientada al Empleo:

• Cursos del nivel I del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales. 

• Cursos específicos de los centros. 

- Formación Sociocultural (FSC). 

2. Las enseñanzas indicadas a continuación tienen
fechas específicas de finalización: 

- El 2º de Bachillerato se ajustará a lo estableci-
do con carácter general para este curso. 

- Ciclo Elemental de Inglés a distancia, se segui-
rá la planificación prevista por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para el Programa That’s English!. 

- Aulas Mentor, el apoyo docente de los centros
finalizará el 14 de junio de 2007.

1142 ORDEN de 17 de julio de 2006, por la que se
dictan instrucciones para la organización de
la oferta de enseñanza de Idiomas en moda-
lidad semipresencial, en la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Siendo necesario regular la organización de la
oferta de enseñanza de Idiomas en modalidad semi-
presencial que se imparte en esta Comunidad Autó-
noma, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Las enseñanzas de Idiomas están regu-
ladas como enseñanzas de régimen especial, y tienen
como finalidad facilitar a los ciudadanos el aprendi-
zaje de idiomas a lo largo de la vida. Están orienta-
das a quienes, una vez adquiridas las competencias
básicas en la educación obligatoria, en algún momento
de su vida personal o profesional necesitan adquirir,
actualizar o perfeccionar competencias en lenguas ex-
tranjeras, así como obtener certificación de las mismas.

Segundo.- El conjunto de obligaciones que impi-
de a las personas adultas cursar las enseñanzas de Idio-
mas en régimen ordinario, hace aconsejable adecuar
la oferta de Idiomas a sus demandas y posibilidades,
máxime si se dispone de un elemento tal como las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC),
que permiten cursar estas enseñanzas reduciendo las
actividades presenciales en el aula. 

Tercero.- La demanda de una oferta de Idiomas
adaptada a las expectativas personales, intereses, ne-
cesidades y posibilidades de las personas adultas,
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